
üf
iE FC
{g §^ t iüüffi4;?:Eiiil#iEñ'

APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAT AÑO 2023, A CAM EL BUEN

vtvtR
DECRETO N" 3128
Chillón Viejo, f 1 ABR 202J

VISIOS:
'I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No18.ó95,

Orgánico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus iexlos modificotorios;

CONSIDERANDO:

qr" eprr.bo er presupuesro ,r","i;;,t13;tii:?-{lcoldicio 
N" I 0' l0o de recho 1e t2'2022'

b.- El Articulo 5, lo lelro 9," Otorgor Subvenc¡ones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócler público o privodo, sin fines
de lucro. que coloboren directomenle en e¡ cumpl¡m¡enlo de sus funciones", de Ley
N''18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

c.- Cert¡ficodo de Secretorio Municipol {s), en Sesión
Ordinorio N" 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
(ALC) No 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el número 57122.

d.- Decreto Alcoldicio No 3558 de fecho 10.05.2022. que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificoc¡ones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldíc¡o N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Mun¡cipoles y Fondeve.

l.- Decrelo Alcoldicio N" 9989 de fecho 15.12.2022, que
ñnn rchñ r-nmhin en el nr rnlo 7 .lé Péñlñmanlñ .le §r rhvéñ.¡ñnÉ( A.¡r rni.iññlé( ?n?j

g.- Decreto Alcold¡c¡o N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuenles, profesionol controlodo grodo 7o EM, como Secretorio
Munic¡pol Subrogonle.

h.- El Proyecto presentodo por lo instituc¡ón: "CAM E[
BUEN vlvlR", Rut.: 74.332.400-5. representonie legol Sr. Jorge Cuevos Pordo C.1.3.449.762-l:
or¡entodo o coloboror en cl cumpllmlento de los lunclones munlclpoles o trovés del
descrrollo de 4clividodes de lnle¡ás común en e! ónnblto !oco!.

l.- El Acto de lo Comisión Técn¡co Evoluodoro Munic¡pol
Subvenciones 2023, que formo porte integronte de este Decreto.

j- El of¡c¡o N" l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.

Alcolde, donde presenlo los proyeclos de los lnsliluciones y Orgonizoc¡ones Func¡onoles que
postulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyecios que fueron debidqmenie
reviSOdOs por lO Comlsión fv¡l¡rqd¡r¡ t\,fi-¡n¡CipOl.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío morles 04.04.2023, ocordó, por Io unonimidod de sus miembros
osistentes o lo sesión, oprobor los Subvenc¡ones Municipoles oño 2023, según Aclo de
Aperturo de proceso que coniiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N' 49/23.
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m.- El Convenio de Subvención Ord¡nor¡o Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrito entre lo Municipol¡dod de Chillón V¡ejo y lo inslituc¡ón
denominodo: "CAM EL BUEN VlVlR", por un monto de $ 312.000.-, poro finoncior vioje
recreotivo (olimenloción).

DECRETO:

l.- lpnUÉSASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecho 05/04/2023, con lo inslilución "CAl EL BUEN VlVlR".

z.- OfónCm¡ Subvención Ordinorio Mun¡cipol o lo
lnsiitución denom¡nodo; "CArlrt Et BUEN VlVlR", por un monio de $ 312.000.-. con corgo ol
Subtítulo 24 Ítem 01, As¡gnoc¡ón 004 "Orgonizociones Comunitorios", y en el Subt. 24 llem.01
As¡g.00ó denominodo "volunforiodo'', del presupuesf o mun¡cipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N' 30 del 1 I .03.2015
de lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico.
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R L

RA AE TOS FUENTES

SE

:tffi:::,^,
JD?? I /RBT

DI N Plonificoción, Secretorío Mu cipol

institución deberó rendlr cuento detollodo de los goslos incurddos, ontes del 30 de d¡clembre de 2023. Lo
documentoc¡ón de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los goslos incunidos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Admin¡stroción y
F¡nonzos".
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l.- Cert¡ficodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Directoro de Admin¡siroción y Finonzos. de que existe uno d¡sponibilidod presupuesiorio en el
Subt. 24 ítems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comuniforios", poro lo posluloción
de proyeclos Subvenciones Mun¡cipoles oño 2023.
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHITTAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Municipol¡dod de Ch¡llon V¡ejo, persono jurídico
de Derecho Público. Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo noc¡onol de identidod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
N" 300, y lo ¡nslitución denominodo: "CAM EL BUEN VlVlR", Rui.:74.332.400-5, represenfodo por
Represenlonle Legol Sr. (o) Jorge Cuevos Pordo, C.1..: 3.449.762-1, con domicilio en Antonio
Vo¡os 4ó8. hon ocordodo celebror el siguiente conven¡o:

PRIMERO: Lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "CAi,l Et BUEN VlVlR", con el objeio de finoncior: Vioje recreol¡vo
(incluye desoyuno. olmuerzo y once).

SEGUNDO: Lo Mun¡cipol¡dod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de §3¡2.000.-, o lo instiiución
denom¡nodo: "CAM Et BUEN VlVlR", lo cuol ocepto este octo.

TERCERO: Lo insiiiución rendiró cuenlo delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionle focturos y bo¡eios, eslos deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó direclomenle en Tesorerio Mun¡cipol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requerir todos los oniecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto lo instituc¡ón denominodo: "CAM Et BUEN
VlVlR", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretor¡o de Plonificoción , o por Io persono que
esto designe poro ioles efectos; encorgodo de orienfor, osesoror y evoluor en tereno el
desonollo de los oclividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presenie convenio se firmo en cuofro eiemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denom¡nodo: "CA ,l Et BUEN VlVlR" y los otros cuoiro restonles serón distribu¡dos en lo
D¡rección de Admin¡slroción y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio Municipol.

SEPTIi O: Lo lnsiiiución deberó responder o sus procedim¡enlos legoles vigenl s sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo e.iecu I proyeclo, someli dose cuondo se
presenten follos ol respeclo, o los procedimi os legoles nenles, los po s fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se some'ten lo .iurisprudenc¡o sus tribunol
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